
RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00005-81 AA/ONAA 

Lima, 13 de Enero de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que en la ciudad de L:ima, el 18 de Abril de 
2980, la Cooperativa Americana de Remesas al 
Exterior, (CARE), y la Oficina Nacional de Apoyo 
Alimentario (CONAA), firmaron un acuerdo de coo- 
peración con la finalidad de llevar a cabo el Pro- 
yecto de Apoyo Alimentario para incentivar el tra- 
¡bajo comunal en los Pueblos Jóvenes de Lima y 
Cal-n; - 

Cue de conformidad a lo dispuesto en el refe- 
renciado Acuerdo, la Cooperativa Americana de 
Remesas al Exterior (CARE), suministrará a la 
Oficina Nacional de Apoyo Alimentario (ONAA) 
los recursos alimentarios suficientes para poder 
lievar a cabo el Proyecto Alimentario al Trabajo 

Comunal en los Pueblos Jóvenes de Lima-Callao; 
Que, según la documentación adjunta, al Puer- 

to del CaHao, arribarán próximamente los alimen- 

Ltos para la iniciación del Proyecto, por lo que es 
necesario tomar las previsiones del caso para efec- 
tuar su desaduanamiento oportuno; 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
Ley N? 21942: 

SE RESUELVE: 
Artículo 1* — Aceptar en donación de la Coo- 

perativa Am-ricana de Remesas al Exterior (CA- 
RE), la cant'1-d de 1'250,843 E.B. de alimentos 
que ingresarín para su utilizacón por el Puerto 

del Callao, el Proyecto de Anpoyo Alimentario al 

Trabajo Comunal en los Pueblos Jóvenes de Lima- 
Callao, consistente en: 

ADUANA DEL CALLAO 

. 136,983 EK.B. 
TRGO aa O ef de 493.970 ,, 
FHARINA MAIZ 2- «e == 0s Vevo 498,960 - ., 
ACELTE 2 0 ece ee a u. 120,930 .. 

1'250,843 K B. 

Artículo 2? — Transcribir la presente Reen'tu- 
eión Ministerial a la Dirección General de Adua- 
mas del Ministerio de Economía, Finanzas y Co- 

mercio, en los términos previstos por Lev. 
Reeiístrese y comuníquese. 

ING. NILS ERICSSON CORREA, Ministro de > 
Agricultura y -Alimentación. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00007-81 AA-INIA 

Lima, 13 de Enero de 1981 
Visto el Oficio N* 14382—80—INIA—DE—OA ) 

DASA de 29 Diciembre de 1980, del Director Eie- 

eutivo del  Instituto Nacional de Investigación 
Agraria — INTA, solicitando se acepte la donación 
de Equipo Veterinario, efectuada dentro del marco 
de la Carta de Convenio entre la Universidad de 
California, Davis y el Instituto Nacional de In- 
vestigación Agraria — INIA, para el Programa de . 

-Apoyo a la Investigación Cooperativa de Rumian- 
tes Menores de dicho Instituto.- - — 

. l>' 

Lima, Sábado 17 de Enero de 1991 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro del mareo de la Carta de Conve= 
nio con fines de Apoyo a la Investigación Coope= 

rativa de Rumiantes Menores suscrito entre la 
Universidad de California, Davis y el Instituto Na- 

cional de Investigación Agraria — INTA, la men- 

cionada Universidad ha donado ceinco (5) jabas 

conteniendo 1,177 Kilogramos consistente en Equi- 

po Veterinario, que remitidas desde Houston, 'Te=- 

xas; llegaron al puerto del Callao a bordo de la 

M/N, “AIMEE LYKES”, al amparo del Conoci- 

miento de Embarque N* 9; 
Que, siendo el Instituto Nacional de Investiga- 

ción Agraria la Autoridad Competente Peruana 

para la ejecución del referido Programa, corres= 
ponden a este Despacho expedir Resolución acep- 
tando la donación de Ja Universidad de Califor- 
nia, Davis; 

Que, de conform.a:.d con el Artículo 1* del 
Decreto Ley N” 21942 las mercancías donadas 
provenientes del extranjero consignadas al Go- 

bierno Central, Gobiernos Iocales, Instituciones y 

otras Entidades Públicas o Privadas, gozarán de 

tratamiento preferencial en el despacho por las 
Aduanas de la República y estarán libres de pago 

de derechos específicos y adicionales consolida- 

dos en el Arancel de Aduanas, no siendo requisi= 

to para estos casos expedir la Resolución Libera- 

toria y según el Artículo 2?', se efectuará sin el 
requisito de Licencia Previa de Importación, sien- 
do necesario expedir Resclución aceptando la do- 
nación anteriormente referida; 

SE RESUELVE: r 

1* — Aceptar la donación de la Universidad de 
California, Davis a favor del Instituto . Nacional 

de Investigación Agraria — INIA, de cinco (5) 
jabas con un peso de 1,177 Kilogramos contenien- 

do Equipo Veterinario, consignado en la Relación 

s/n. por un valor de US$ 8.732.00, disnoniéndose 
su incorporación al Patrimonio del INIA, 

2 — La mercancía donada será destinada al 

Programa de Apoyo a la Investigación Coopera- 

tiva de Rumientes Menores y despachada por la 

Aduana del Callea 
39 — Transcribase esta Resolución dentro del 

término de Ley a la Dirección General de Adua= 

nas del Ministerio de Economía, Finanzas y Co- 

mercio. í 
Regístrese y comuníquese. 

ING. NILS ERICSSON CORREA, Ministro de 

Agricultura y Alimentación. 

AUTORIZAN CONTRATO DE EX- 
PLORACION DE RECURSOS FO- 
RESTALES EN BOSQUE NACIO- 

NAL APURIMAC - 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 00003—8/AA—DGFF 

Lima, 13 de 'Enero de 1981 

Visto el expediente. N* $919 iniciado. por el 
señor Arturo Carrasco Gutiérrez de fojas 106 sobre 
contrato de exploración y evaluación de recursos 
forestales en el Bosque Nacional Apurímac. 



Lima, Sábado 17 de Enero de 1981 

CONSIDERANDO: 

— Que el recurrente ha solicitado a la 1?irección 

General] Forestal y de Fauna el otorgamiento de 

— un contrato de expiloración y evaluación de re- 
— eursos forestales en 100,009 has. del Bosque Na- 

cional- Apurímac; por un Período de 24 meses a 
— fin de e.aborar el correspondiente estudio de fac- 

— tibilidad técnico económico para la ulterior expio- 
“tación de cichas áreas; 

Que pesteriormente el recurrente mediante es- 

que obra a fojas 62 ha solicitado modificación y 
“reubicac.ón del área petic.onada al haberse pre- 
sentado una superposición con el área solicitada 
por la Aseciación de Madereros del Valle Río 

- Apurímac según pi'ano y memoria descriptiva que 
obra a fojas 63 y 64 del expediente, resultando 

13,000 has la surerficie a otorgarse en contrato 
2 exploración y evaluación de recursos foresta- 

les; 
“Que el solic:tante meciante escrito que obra a 

ojas 82 del expediente ha pedido sustitución a 
favor de 1a Empresa Forestal Vilcabamba S.A. 

0s en el Art. 11 del Reglamento de 

…o por Decreto Supremo No. 003—79—AA 
de fecha 25 ENE. 9. í 

— Que los informes No. . 067-—80—DGFF—DEF— 

y 104 respectivamente se pronuncian en el 
t*do que es procedente acceder a la solicitud 

Forestal xv¡la…ba 

— restal y de Fauna a suscribir el correspondiente 
eantm'm Ce exploración y evaluación de recursos 

es; debiendo la interesada abonar los de- 
reóhm respectivos por unidad de superficie hec- 
t£.'reala.ño a ser exploradas; 

Que el petitorio se encuentra coinprendido 
Mo de los alcances del artículo 85% del Decreto 
Ley No. 23175 Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 

— Con la opinión favorable del Director Gene- 
ral de la Drección General Forestal y de Fauna 

la visación del Director General de la Oficine 
General de Asesoría Jurídica, 

. — SE RESUELVE: 

1 Acceder a la sol.c…tud de la. Empresa Fo 
—restal Vilcabamba S.A. (EFOVISA) y autoriza 
alDirector General de la Dirección General Fo 
mta1 y de Faung a suseribir con la interesada el 
correspondienta contrato de exploración y evalua- 
ción de recursos fo-estales en 113,000 hs. del Bos- 
que Nacional Apurímac por un período de 24-me- 
“ses; según planos y memoría descriptiva que 
“obran a fojas 63, 64 y 99 del expediente. 

' 2. - La Empresa Foresta! Vilcabaemba S.A. 
(EFOVISA) deberá abonar-los derechos por cou- 

— cepto de expleración y evaluación de recursos fo- 
Testales de acuerdo d la-tasa vigente, antes: de la 

í del contrato y al inicio Cel segundo 
Iñb del mismo, 

—“Recístrese y comuníquese,- 
— Ing. NILS ERICESON CORREA, M.Lmstro de 

cultura y Alimentación, 

* N 

echamiento Forestal en Bosques Nacionales: | 

“crito con su firma legalizada de fecha 25 SET. 79 | 

CONAL 

RENUEVAN DESIGNACION DE RE- 
PRESENTANTE DE-LA UNIVIERSIDAD. 
PERUANA ANTE CONSEJO NACIO- 

NAL DE SALUD 

COMISION NACIONAL INTERUNIVERSITARIA 
RESOLUCION N? 859.80-CONAI 

Lima, 30 de diciembre de 1980 

Visto el oficio N” 891-80 del Ministerio de Sa< 
lud, mediante el cual se pide designar al repre- 
sentante de la CONAT ante el Consejo Nacional 
de Salud, en atención a que se encuentra pró. 
ximo a vencerse el período de dos años para el 
cual fue designado el doctor Melitón Arce Rodrí- 
guez; 

Estando a, las atnbumones que le competen a 
la Comisión Nacional Interuniversitaria en vir- 
tud del Decreto Supremo N? 039-80-ED, Resolu- 
ción Ministerial N? 1026—80—ED y las disposicio- 
hnes pertinentes del Estatuto General de la Uni= 
versidad Peruana; 

SE RESUELVE: 

— Renovar la designación del doctor Meli- 
tón Arce Rodríguez, profesor de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, como Representonie 
de la Universidad Peruana, ante el Consejo Na- 
cional de Salud a que se refiere el artículo 7* del 
Decreto Ley N? 22365, para el nuevo período 1981 = 
19292, 

Regístr+se y comuniduese. 
HECTOR LUJAN PERALTA, Rector de la Uni. 

versidad Nacionai de Trujillo, Presidente de la 
Comisión Nacional Interuniversitaria. 

CESAR ANIBAL VERA PINEDA, Secretario 

General de la Comisión Nacional Interuniversi= 
taria, 

DESIGNAN REPRESENTANTE DE 
CONAI ANTE COMITE NACIONAL 

DE RESIDENTADO MEDICO 

COMISION NACIONAL INTERUNIVERSITARIA 

RESOLUCION N* 859-20-CONAILI 

Lima, 30 de diciemhre de 1980 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo N* 23 del 
Reglamento del Sistema Nacional de Formación 
de Especialistas de Medicina Humana, aprobado 
por el Decreto Supremo N? 00659-76-SA, corres= 
pondía al Consejo Nacional de la Universidad Pe=« 
ruana, organismo antecesor de la Comisión Na. 
cional Interuniversitaria, designar un represena 


